
¿NFORME DEL COMESARIO 

A La Junta Goneral de Accionistas de 
MOTORDESA S. A. 

Como Comisario Principal da la Compañía MOTORDESA S.A. cúmpleme presentarles el 
siguientes More eccadatica correspondiente al año 2010. 

1. Ha procedido a revisar el Balangs General y los correspondientes Estados de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de Diciembre de 2010. Los Estados Financieros son responsabilidad de 
la Administración de la Compañia, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 
estos estados fmancienas prewantados. 

2. Mi revisión de dichos Estados fue efectuada de acuerdo con Normas Contables 
Ecuatoriana (NEC) en vigencia, Estas normas requieren de una invectigación de la 
fuentz y origen ds das rubros: possaritados, para emibic un informe con certeza, de que 
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 

significativo. 

3. Fsta revisión e baso en «licitar información contable a través de mayores y diarios 

además de soporbes físicos sobre techos nalevanbes, 

4. En nuestra opinión per loc efectos de las observaciones anteriormente citadas, los 
estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la compañía MOTORDESA S.A. Al31 
de Diciembre de 2016, ds rasultados de su operaciones por el aña barminado en exa 

fecha, de conformidad con Normas Ecuatorianas Contables establecidas por el Servicios 
de Rentas intemas. 

5. He dado cumplimiento, con este presente informe a miz labores ectablecidas como 
Comtaré Poncigal, de acesrds con la ley de Compañías y de aceenda 000 do requerida 
par las normas legales vigentes. 

€. Las cifros presentadas en los estados financieros concuerdan con loz fbros mayor 
general, acailíar contables, das míema que e encuentran registradas de conformidad 
con dos Principios Contables Generalmente Aceptados; 

7. E cumplimiento de las normas fegales, reglamentarias y estatutarias asi como los 
criterios de aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administración de la 
rompañía, Tales criterios podrían eventualmente no er compartidos por tas     
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